
Miércoles 13 de DiciembreAño 1905.—Número 2Ô2

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . .
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inssr- 
cion de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Z^©.rt@ oá5Lcia.l

rmscii Mi CONSEJO de ínistros.

S, M. el Bey (Q. D. Q.) y 
Augusta Real Familia conti- 

-núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta del 12 de Diciembre de 1905.J

«JMIlItliL
NÚM. 2.998.

itliim ciñi ti# ta./.T 
ClUCOLAK NÚMERO 171,

En la Gaceta de Madrid co- 
rrespondieate al día do ayer se 
inserta la Real orden circular si
guiente del Ministerio de la Go
bernación sobre descanso domini
cal y sobre la que llamo muy es
pecialmente la atención de los se- 
llores Alcaides de los pueblos de 
esta provincia para que hagan se 
Cumplan por sus administrados 
Iu3 preceptos establecidos en di
cha materia,

Valladolid 11 de Diciembre de 
1905.

£1 Gobernador, 

/íberira chíiís ^wdlbi.

“JlIKiSTfflO DE U Í9BD«ACIOS.

REAL ORDEN,

Los preceptos da la ley del Des
canso dominical, viniendo á 
establecer una reforma de trans
cendencia en las costumbres so
ciales, habían de tropez-a-r-necesa
riamente con una resistencia pasi
va, pero considerable, que en la 
antigua amplitud y hábitos crea 
dos con arreglo á ella tenía su 
principal raíz. Aunque el tiempo 
transcurrido desde que dicha ley 
se publicó ha hecho que sus pre
ceptos vayan entrando en las 
costumbres públicas, y además 
el Reglamento definitivo ha pro 
curado adaptarse con flexibilidad 
á las exigi^ncias sociales da la vi
da y de la industria nacional, lo 
cierto es que todavía, con lamen
table frecuencia, se observa el 
incumplimiento de los preceptos 
contenidos en la ley y en el Re
glamento citados; siendo aún 
más deplorable que por parle de 
algunas Autoridades loca'es ha
ya una sensible negligencia en 
la represión de las faltas que en 
tal punto se cometen, contribu
yendo esta apatía de las expresa
das Autoridades á que se malogre 
en parte el propósito perseguido 
por el legislador de satisfacer las 
aspiracicnes de las clases traba
jadoras.

Los fundados motivos ea que 
se inspira la legislación sobre el 
descanso, la protección que mere
ce la numerosa y sufrida clase

. que ha de disfrutar principal
mente las ventajas de aquélla, 

1 y la necesidad absoluta de que 
se cumpla toda ley, hacen preci
so llamar la atención de las 
Autoridades dependientes de este 
Ministerio para que el mal ob- 
s.brvado precepto encuentre un 
pronto., remetió que haga sea 
eficaz y completa la aplicación 
de lo legislado.

iVo olvida el Ministro que sus
cribe que la acción para denunciar 
las infracciones de los preceptos 
citados es pública, siendo la de
nuncia uno de los elementos que 
deben cooperar á la obra de las 
Autoridades; pero el abandono 
que suele haber por parte de los 
individuos en el ejercicio ordena
do, pero tenaz y resuelto, de sus 
derechos; el temor que puedan 
sentir los obreros al denunciar 
abusos de sus patronos, y otras 
varias causas, hacen que la in
vestigación de oficio por parte de 
las Autoridades tenga que ser el 
principal elemento para incoar j 
los oportunos procedimientos en j 
esta materia. 1

Reconocido este hecho, es in-1 
dudable también que los Gober- ¡ 
nadorcs poseen, por las faculta- ! 
des que la ley y el Reglamento ; 
les confieren, medios para conse- Í 
guir que el cumplimiento de lo ! 
legislado y la represión de las i 
infracciones tenga lugar con toda 1 
eficacia, ya previniendo, y en 
su caso corrigiendo, la falta de 
celo por parte de las Autoridades 
locales, ya al entender, por vir

tud de reclamaciones, en la 
persecución y castigo de las 
infracciones que se cometan.

Por las razones' expuestas, y 
en atención a la importancia del 
fin que se persigue,

8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que por V, 8. se 
manifieste á los Alcaldes de esa 
provincia la necesidad de dar el 
más exacto cumplimiento á la le- 

| gislación sobre descanso domini
cal, no tolerando otras excepcio
nes que las autorizadas en los 
preceptos vigentes, y corrigiendo 

¡.pronta y efioazmente cualquiera 
infracción que de’aquéUos se co
meta, para lo cual deberán dar las 

¡ oportunas y severas órdenes á lo.s 
| funcionarios que de los mismos 
1 dependan; siendo también la vo- 
s luntad ds S. M. el Rey (Q. D. G.) 

que por V. S. al entender en las 
reclamaciones que se susciten 
con motivo de los procedimientos 
incoados para perseguir dichas 
faltas, so ejerza una atenta ins
pección, encaminada á corregir 
la negligencia ó lenidad, que-por 
parte de las Autoridades locales 
pudiera haber en algunos caisos.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guards á 
V, S. muchos años. Madrid 9 de 
Diciembre de 1905. — Roraananes 
Sr. Gobernador civil de__ »
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SANIDAD GUN AL DHL HEINO
asHBanaaBaM

Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nací,nient «idos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Octubre de 1905
assme
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POR
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DISTRITOS SANITARIOS
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PROVINCIA

Medina del Campo.. 
Medina de Rioseco. . 
Mota del Marqués. . 
Nava del Rey. . . 
Olmedo
Peñafiel
Torde.sillas. . . , 
Valoria la Buena. . 
Valladolid
Villalón

TOTALES. .

HABITANTES

SEGÚN CENSO

DE

CADA

DISTRITO

24202 
22893 
16964 
20450 
30118
23130 
13004 
19901
83906 
28133

282706

tf 
O
a
sí 
CO

0 
05

S

S

n
S 10

d

2

Oí

d
d .3

o

a

S

S
¡a

S

3

..g'3

’ot 
o
S

OT

d

CS

n 
.ÿ 
*3 SOT
g 
3

rt

be

d 
♦O N 
«

cS
«3

a /a
q

a
€

POR

'3
ti

10 a

U 
U
S

CÍ

5 '3
o 
g

CO 
cu 
a OÍ

d 
U 
g

t?

; a

C

o

o

oí

OI

'7J

2 
2
» 
» 
>'> 
»
1

4
4

Í3

»
» 
» 
»

» 
»

J 

»

» 
»

»

»

»
»

» 
» 
» 
»

»

»
»
»

» 
» 
»

» 
» 
» 
9
1 
1

1 »
»

»

»

»
A
1

1 
»

»
2

1

2

»
*

» »

2

3 1

1 G C S>

» 
»

»

>;
]

9
»
1

2

Tx.^^í^' A pesar de las reclamaciones hechas faltan datos de las inspecciones municipales sif^’uientes*
Distrito de Medina del Campo.—Villanueva de Duero. °

> Medina de Rioseco.—Berrueces.
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Mota del Marqués.—No se ha recibido el Estado del Subdeleffado.
Nava del Rey.—Villafranca de Duero.
9*“«¿®,-Cogeces de Iscar, Llano de Olmedo, Megreces, Puras y San Pablo de la Moraleia. 
lenanel.—Canalejas, Montemayor, Rábano, Santibáñez y Torre de Peñafiel '
I ordesillas.—Pedrosa del Rey.
Valoria la Buena.—Amusquillo.
Valladolid.—Villa bañez.
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\ aUadolid 30 de Noviembre de 1903.—El Inspector provincial, Dr. Doman D. Duran. úz, Villalba de la Loma y Zonta.
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DiputaDioQ provincial da Valladclid
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Exema. Diputa
ción provincial en el

SEGUNDO PERÍODO^EMESTRAL

(conclusión.)

Sesión del 18 de Noviembre de 1903.

Presidencia del Sr. Rico.
Lectura y aprobación del acta.
Ingresos y salidas de enfermos 

pobres y asilados en los estable
cimientos.

Se aprobaron varias cuentas de 

suministro á los establecimien
tos de beneficencia.

Se dió cuenta de una instancia 
del Contador de fondos provin
ciales reclamando contra la su
basta del material de oficinas, 
po’i* entender que á él le corres 
pende la administración del de 
su dependencia, y se acordó á 
propuesta del Sr. Bachiller que 
pase á la Comisión provincial, 
para que ésía resuelva con vista 
de los antecedentes legales.

Se aprobó una certificación de 
obras del tercer trozo de la ca
rretera de Tudela á Viloria.

Se acordó aprobar certificación 

de acopios de la carretera de Va
lladolid á Rueda, rectificada por 
el Sr. .Jefe de caminos, subsa
nando el error cometido en la 
primitiva.

El Sr. Vitoria expone el mal 
estado de conservación y seguri
dad en que se halla el Palacio de 
la Diputación provincial, propo
niendo en su vista que una Co 
misión con el Arquitecto, estu- 

j die el medio de adquirir uno de 
los Palacios de la Capital, indi
cando saber de alguno que pu
diera cederse en condiciones ven- 
tajosas.

EÍ Sr. Ja’on abunda en los 

mismos razonamientos, recordan
do que ha habido necesidad de 
trasladar á otro local el Archivo 
provincial por no ofrecer las con
venientes seguridades aquél en 
que estaba instalado.

El Sr. Gavilán manifiesta que 
la Comisión que se nombre y el 
Arquitecto, formen proyecto y 
presupuesto, ya para nuevo Pala
cio, ya para la adquisición de 
alguno do los construidos que 
pudieran adquirirse.

El Sr. Gutiérrez expone que 
dada la situación de la provincia 
debe acordarse que el Arquitecto 
reconozca el edificio actual, y.

T^s la Comisión que se nombre 
presentó á la Diputación oida la 
'’Púdon dol técnico el oportuno 
proyecto.

Rectificaron los señores que 
l'Olga ron parte en la discusión, 
y/e acordó que formen la Comi- 
®’®h para la adquisición del nue- 
'^difioio los señores Jalen, Ba- 
H y Vitoria con el señor 
residente.

acordó à propuesta del se- 
^[^r Alonso, que conste en acta 

Sentimiento de la Corpora- 
J^^n por el fallecimiento del ex- 

'Pniado D. Antonio Rodríguez 
^obos,

El S'r. Presidente, manifiesta 
ser necesario que una Comisión 
de la Diputación vaya á Madrid 
á gestionar asuntos de interés 
vital para la provincia, y se 
acordó por unanimidad autori
zarle para que nombre los Di
putados que han de componerla.

El ár. Jalón excusó la asisten 
cia á las sesiones de este período 
del Diputado Sr. Alvarez, per 
enfermedad.

Asimismo insiste en el ruego 
que ya hizo en el anterior perío
do de que se satisfaga por la Or- 

l
i

denaciop de pagos á los Maestros * 
de la provincia el aumento gra- ; 

dual de sueldos que 
ponden.

El Sr. Presidente expuso las 
dificultades que ha encontrado 
para poder atender tan justo 
deseo, y despues de algunas rec
tificaciones, se acordó que por la 
Ordenación de pagos se remueva 
todo obstáculo en este asunto, y 
se proceda al abono de expresa
dos aumentos.

El Sr. Bachiller manifiesta 
que el abastecedor de leches de 
vacas al Hospital amenaza con 
no suministraría si no se le sa
tisfacen sus créditos; que en vis
ta de esta dificultad y habiéndo-

les corres- le hecho como Visitador del Ês-
tablecimíento la proposición por 
persona caritativa de dar 750 pe- 
setas, para que con una suiua 
igual ai producto da la vaca y 
ternero que se han vendido se 
adquiera una más; propone se 
ingrese en areas el precio de 
dicha vica y ternero, y se orde
ne la adquisición de una nueva 
res librándose del capítulo de 
Imprevistos la cantidad igual al 
producto de dicha venta.

El Sr. Jalón expuso que le pa
rece bien la proposición pero que 
no se remediará la deficiencia del 
expresado alimento y que proco-

MCD 2022-L5



1130 tâ de Diciembre de 1906.

de atendér cumplidamente este 
servicio. ¡

Despues de ligeras rectifica- 1 
cienes se acordó como propone 
el Sr, Bachiller.

El Sr. Bachiller propone que 
se anuncie en venta y por nue
va tasación en áreas las parcelas 
del Manicomio quemado, subas
tándose éstas separadamente, por .: 
evitar los gastos de la subasta si
multánea. Se acordó de confor
midad con esta propuesta.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar se dió por terminado 
el período semestral y se levantó 
la sesión.

Valladolid 29 de Noviembre 
de 1905.—El Presidente, Lran- 
c/sco Rico.—El Secretario de la 
Diputación, J. Martines Calesas.

NúM, 2.990. 

tüüiiÉHi prarâÿUe^iïfi
En cumplimiento dé lo preve

nido por el art. 3.° del Real de
creto de 5 de Enero de 1897 y 
la Real orden de 26 de Noviem
bre de 1898, esta Comisión en 
sesión celebrada el día 9 del co
rriente, acordó abrir concurso 
por término de diez días, á con
tar desde el en que se inserte es
ta convocatoria en el Boletín 
Oficial, para proveer las plazas 
de Médico civil propietario y su
plente, que han de formar parte 
de la .Comi-sion mixta de Reclu
tamiento; desde; 1.” de Enero de 
1906.

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina con título oficial que 
aspiren á dichas plazas podrán 
presentar sus instancias en la 
Secretaria de la Diputación, du
rante las horas de oficina, en los 
días indicados, aeompañ-ando jus
tificantes de sus méritos y servi
cios, entendiéndose que serán de 
preferencia los contraido.s en car
gos al servicio del Estado ó Co
misiones especiales de carácter 
facultativo que puedan garanti
zar la mayor indoneidad para el 
que han de desempeñar..

Valladolid 11 de Diciembre de 
1905.—El Vicepresidente, José 
Grufferres.■^?. A. de’ la‘ C. P., 
El Secretario accidental, Miguel 
So.-mani eg o.

Núm. 2 991. 

toiiihioii prouiidiil tie ïiiitiolii
OO^sFAOUKíA.

La Comisión provincial en so
sion de 7 del actual a propuesta =

de Contaduría, acordó lo si
guiente:

Que se diga á los Jefes de de
pendencias directas de la Diputa 
cion, Directores de los estableci
mientos de Beneficencia, así como 
á los encargados de otros servi- | 
cios que la misma: Corporación í 
subvenciona, que sin excusa ni 1 
pretexto alguno dirijan á la Con- j 
taduría de fondos provinciales 
hasta el veinte del actual cuando 
más, todos los créditos pendien
tes de pago por servicios del 
corriente año, y la de aquellos 
otros que no sean objeto de pre
vio reconocimiento del crédito, 
hasta el día treinta del mismo.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para que lle- 
"ue á conocimiento de los inte- 
resados.

Valladolid 11 de Diciembre de 
1905.—El Vicepresidente de la 
Comisión, José Grutierres.

NÚM. 2.992.

Ttsorefía 46 has?!’ 4ela afjaaaa 4e Ïalla46li4.

Zonas de Olmedo, 2-^ de SŒedi- 
na del Campo y Î.® y 2.* de 

Peñafiel.

Cuarto trimestre de 1905.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy se ha dictado la si
guiente '

Providencia.—lüo habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficiah’' 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio d© 
segundo grado. Publíquese esta 
providenciaenel «Boletín Oficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en superíodoejecutivo. 

Lo que se anuncia en este pe- |

riódico oficial de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada. Instrucción.

Valladolid 11 de Diciembre de 
1905,—El Tesorero de Hacienda, 
José MaíJ'i J. Ladreda.

L«

NÚM. 2,987.

El Carpio.

Fijadas por el Ayuntamiento 
las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento de los ejercicios 
de 1893 á 94 hasta 1900, se ha
llan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, para oir reclama
ciones contra las mismas, pues 
transcurrido dicho plazo no se 
atenderá ninguna.

Carpio 9 de Diciembre de 1905. 
—El Alcaide, Ramón Gimenez.

NúM. 2.988.

Cervillego de la Cruz.

Formadas las cuentas munici
pales de los ejercicios de 1903 y 
1904, en sus dos periodos ordina
rio y ampliación, so hallan de 
manifiesto en la Secretaría de es-, 
te Ayuntamiento por término de 
quince días á contar desde que 
tenga lugar la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia, á fin de que sean exa
minadas por cuantos lo creyeren 
oportuno.

Cervillego de la Cruz 9 de Di
ciembre de 1905.—El Alcalde, 
Luis Eraile.

—^ ....-X>—....... —

Núm. 2.980.

Hornillos.

Por renuncia del que la desem
peñaba y en virtud del acuerdo 
de la Junta municipal de asocia
dos de esta localidad, se anuncia 
vacante la plaza de Médico titu-. 
iar de esta villa, confia dotación 
anual de 250 pesetas, pagadas de 
fondes municipales por trimes
tres vencidos por la asistencia de 
diez familias pobres y demás 
obligaciones que imponen las 
leyes sanitarias vigentes, casa 
gratuita y libre de toda carga co
mo vecino.

Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes á esta Alcaldía en el 
plazo de treinta días contados 
desde la publicación del presente 
en el Boletín Oficial^ de esta 
provincia, advirtiendo que las 
igualas particulares de este ve
cindario pueden ascender á la su
ma de 1.500 pesetas pagadas en la 
forma que entre el agraciado y 
vecinos conviniere.

Hornillos 0 de Diciembre de 
1905,—El Alcalde, Melchor Ga
marra.

Núm. 2.986.

Rábano.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana de este término munici
pal para el año próximo de Î906, 
so hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por ol término de ocho días, á 
fin de que los contribuyentes en 
ellos comprendidos los examinen 
y hagan las reclamaiñones que 
en derecho crean asistirles.

Rábano 6 de Diciembre de 1905, 
—El Alcalde, Francisco Herrero.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo téruhuo 
en el Ayuntamiento de

Villanueva de Duero

———--———♦""- ——

NoM. 2.983.

Rodilana.

La Corporación municipal que 
me honro en presidir en sesión 
ordinaria de este día acordó que 
en vista del resultado negativo 
obtenido en el arriendo del arbi
trio municipal de la CorreduríaV 
servicio del agua del pozo públi
co para el próximo año de 1906, 
se publique nuevamente la su
basta para el día veintiséis del 
actual y hora de diez á onceen 
la Casa Consistorial, bajo el tipo 
de ochocientas setenta y cÍQ00 
pesetas la primera, y dos pesetas 
diarias la segunda, y ambas por 
pujas á ha llana y con arregoal 
pli€'go de condiciones que se ba
ila de manifiesto en el expediet' 
te de su razón.

Rodilana 9 de Diciembre do 
1905.—El Alcaide,CiriloPortilio- 
—El Secretario, Nicolás García’

VALL A DO LI D

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación

MCD 2022-L5


